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Así por esta mi sentencia, definitivamente 
. juzgando, lo pronuncio mandó y firmó. 

Y para que le sirva de notificación a: Hassan 
·· Latmouch y a Abdeselam Mousaoui, expido el 

presente en Melilla, a 30 de Julio de 1992. 

( 19) El Secretario, Fdo.: (llegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 1 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En cumplimiento de lo acordado por la Iltma. 
Magistrada Juez de Instrucción núm. l de esta 
Ciudad, se notifica en legal forma la siguiente 
Sentencia: 

FALLO 

Que debo absolver y absuelvo a: Ouari Al-La! 
Artiti, del hecho de autos con decláración de 
oficio de las costas causadas. 

Contra esta sentencia se podrá interponer re
curso de apelación en ambos efectos, para ante la 
Iltma. Audiencia Provincial de Málaga en el 
plazo de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio mandó y firmó. 

Y para que le sirva de notificación a: Ouari AI
Lal Artiti y a Fatima Mimun Mohamed, expido el 
presente en Melilla, a 30 de Julio de 1992. 

(20) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 1 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En cumplimiento de lo acordado por la Iltma. 
Magistrada Juez de Instrucción núm. 1 de esta 
Ciudad, se notifica en legal forma la siguiente 
Sentencia: 

FALLO 
Que debo condenar y condeno a: Mohamed 

Mohamed Mohan, Mustafa Mohamed Hammu, 
Guariachi Abderrahaman Mohamed, y a Bousa
dik Milud Mohamed, como autores de una falta 
del artículo 570.2 del Código Penal, a la pena de. 
respectivamente de 7.000 pts. de multa con 
arresto sustitutorio tie tres días caso de impago 
por insolvencia, y al abono de las costas procesa
les causadas. 
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Contra esta sentencia se podrá interponer re
curso de apelación en ambos efectos, para ante la 
lltma. Audiencia Provincial de Málaga en el 
plazo de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio mandó y firmó. . ·· 

Y para que le sirva de notificación a: Mohamed 
Mohamed Mohan, expido el presente en Melilla, 
a 30 de Julio de 1992. 

(21) El-Secretario, Fdo.: (llegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 1 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En cumplimiento de lo acordado por la Iltma. 

Magistrada Juez de Instrucción núm. 1 de esta 
Ciudad, se notifica en legal forma la siguiente 
Sentencia: 

FALLO 
Que debo condenar y condeno a: Laiachi Harned 

Mohamed, como autor de una falta del artículo 
587-J\' del Código Penal, a la pena de: Quince 
días de arresto menor, con abono del tiempo que 
estuvo privado de libertad por esta causa y al 
abono de las costas procesales causadas. 

Contra esta sentencia se podrá interponer re
curso de apelación en ambos efectos, para ante la 
Iltma. Audiencia Provincial de Málaga en el 
plazo de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, definitivamcmc 
juzgando, lo pronuncio mandó y firmó. 

Y para que le sirva de notificación a: Laiachi 
Hamed Mohamed, expido el presente en Melilla. 
a 28 de Julio de l 992. 

(22) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 1 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACI0\1 

En cumplimiento de lo acordado por la lltrna. 
Magistrada Juez de Instrucción núm. 1 de ,:s::i 
Ciudad. se notifica en legal forma la siguiente 
Sentencia: 

FALLO 

Que clebo absolver y absuelvo a: M ilucL1 l3en
chclal. del hecho ele autos con cleclaraci(rn ele 
oficio de las costas causadas. 




